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D I S P O S I C I O N

El Consejo de Ministros, aVexaminar la solicitud que la Armada elevó al Jefe del 
Estado en súplica de que vista su uniforme, ha estimado conveniente aconsejarle 
acepte tal galavdónt y el Generalísimo, muy complacido, se ha servido aceptarlo, hon
rando con ello a nuestra gloriosa Marina de Guerra.

Pero el Consejo de Ministros ha creído de su deber aprovechar esta oportunidad 
para afrontar cuestión tan fundamental e inaplazable, cual es la de precisar la jerar
quía militar que corresponde a quien ostenta la Jefatura del Estado y, en este caso,., 
también la del Gobierno, la Nacional d* Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N . S. y, como Generalísimo, el mando directo de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, y ha considerado que ha de ser la máxima.

Al acordarlo así se recoge el sentir unánime de la España Nacional, t¡ue cifra en 
su Generalísimo y Caudillo ‘T R A N C O ” todas sus esperanzas de salvación y resur
gimiento; el de Falange Española Tradicionalista y de las ]. O. N. S., que agrupada 
se halla al servicio permanente de su Jefe Nacional, para contribuir a la regeneración 
de España, y el del Ejército y la Armada, que anhelan ver a su Generalísimo, que 
tan magistralmente dirige su ingente e incomparable obra, exaltado a la jerarquía que 
indiscutiblemente le corresponde. También cree el Gobierno rendir tributo de jus
ticia a quien por designio Divino y asumiendo la máxima responsabilidad ante su 
pueblo y arde la Historia, tuvo la inspiración, el acierto y el valor de alzar la España 
auténtica contra la anti-Patria y, después, como artífice inimitable de todo nuestro 
Movimiento, dirige personalmente y en forma insuperable una de las más difíciles 
campañas que registra la Historia, conduciendo a nuestros bravos soldados de victo
ria en victoria y a pasos agigantados al triunfo final, y como Jefe del Estado y Presi
dente del Gobierno rige los destinos de la Nación con desvelo y acierto umversal
mente admirados.

Todas estas consideraciones se han impuesto imperiosamente al Gobierno que, al 
deliberar sobre este asunto y tomar el partido al principio expuesto, está seguro de 
cumplir un sagrado deber y prestar un señalado servicio a la Patria.
.>• En su virtud, de acuerdo con el Gobierno y como Vicepresidente del mismo,

D I S P O N G O :

Articula primero.—Se restablece la dignidad de Capitán General en el Ejército y 
en la Armada, con todos los honores, privilegios y prerrogativas de que gozaba ah- 
tes de ser suprimida.

Articula segundo.—Se exalta a la dignidad de Capitán Generál del Ejército y de la 
Armada al Jefe del Estado, Generalísimo de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y  
Jefe Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., Excelentísimo 
Señor Don Francisco Franco Bahamonde.

Dado en Burgos a dieciocho de julio de mil novecientos treinta y ocho.—T il ÎñA 
Triunfal

El Vicepresidente del Gobierno,

FRANCISCO. GOMEZ JORDANA X SGUSAl


